
------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
RATTAN HOLDING S.A.                                                            
Sigla:
Nit: 802.016.387 - 4
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 322.441 
Fecha de matrícula: 20 de Dic/bre de 2001
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación de la matrícula: 30 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: Calle 110 NO.6-335 Bodega M-B-7
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: rattanholding@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3288007
Teléfono comercial 2: 3288007
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: Calle 110 NO.6-335 Bodega M-B-7
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: rattanholding@gmail.com
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Teléfono para notificación 1: 3288007
Teléfono para notificación 2: 3288007
Teléfono para notificación 3: 3126709588
 
LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 4.592  del 19/11/2001, del
Notaria  5a.  de  Barranquilla,  inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el 
20/12/2001  bajo  el número 31.515 del libro VI, se protocolizaron los estatutos
de  la apertura de la sucursal de sociedad extranjera denominada: RATTAN HOLDING
S.A.                                                                            
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: se fijó hasta 2051/11/19                                              
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad tiene por objeto:   Los negocios que debe llevar a cabo la sucursal
de  la  compañía  en  Colombia,  serán  en  desarrollo  de  la  totalidad de las
actividades  que  son  el  objeto  social  de  la  compañía, es decir establecer
gestionar  y  llevar a cabo en general todo tipo de negocio, incluyendo pero sin
limitarse  al  financiamiento,  inversiones,  correduría, garantía, consultoria,
suscripción  y  venta  de valores, operaciones mercantiles, de compra y venta de
bienes  y  valores,  fabricación,  exportación  e  importación  de  todo tipo de
expedidores de carga, gerenciamiento y desarrollo de proyectos arquitectónicos y
de  ingeniería tales como de ingeniería eléctrica, civil, mecánica, electrónica,
telecomunicaciones  y  sistemas,  de  minas  y petróleos, ambiental e Ingeniería
hidráulica, entre los que se especifican sin limitarse a ello todo tipo de obras
civiles  tales  como:  construcción  de  vías  en  concreto,  asfalto etc., vías
férreas, puentes, construccion de aeropuertos, unidades inmobiliarias, viviendas
de  interés  social, acueducto etc. obras eléctricas, tales como el desarrollo y
construccion   de   proyectos   de   generación,   transmisión,  distribución  y
comercializacion  de  energía de cualquier tipo eólica, solar, nuclear etc. bien
sea  de  fuentes  de energía renovables o no renovables, de Ingeniería Mecánica,
tales  como  la  fabricación,  instalación,  mantenimiento y comercializacion de
motores  etc.,  de  Ingeniería  electrónica, telecomunicaciones y sistemas tales
como:  el  diseño,  puesta  en  marcha,  mantenimiento y renovación tecnológica,
suministro,  implementacion,  las  pruebas  y  la integración tecnológica de los
sistemas  de  telecomunicaciones, recaudo del control y gestión, de monitoreo de
imágenes  de  información y atención al usuario dentro de sistemas integrados de
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transporte   masivo   de   pasajeros,  la  explotación  comercial  del  servicio
especializado  de  recaudo  por  concepto  de  venta  de pasajes del servicio de
transporte  publico  de  pasajeros,  dentro  de sistemas integrado de transporte
masivo, desarrollo de proyectos de Ingeniería de Minas y Petróleos tales como la
construccion de instalaciones petroleras y exploración y explotación de minas de
cualquier  tipo  oro,  níquel  coltan,  etc.  comercio,  proyectos de ingeniería
ambiental  e  hidráulica  tales  como  construccion de plantas de tratamiento de
aguas   residuales,   operación  del  servicio  publico  domiciliario  de  aseo,
aprovechamiento,   recolección,  transporte  y  disposición  final  de  residuos
principalmente  sólidos,  operación  de  rellenos  sanitarios,  barrido  de vías
publicas,  tala  y  poda de arboles, mantenimiento de parques y corte de césped,
limpieza  y aseo en general, suministro de equipos para recogida y procesamiento
y todas las actividades inherentes al servicio publico de aseo, representaciones
de  cualquier  tecnología  de punta en cualquiera de las ramas del saber humano,
distribuciones  de comodity sobre cualquier articulo transable, representaciones
de  firmas  multinacionales  para  desarrollos  de  proyectos de cualquier tipo,
suministro   y   representacion  de  equipos  de  aviación,  comercio  marítimo,
transporte,   publicidad,   fletamento,  arrendamiento,  actividades  agronomas,
hotelería,   alimentos,  bebidas,  ropa,  minería,  pesquería,  de  explotación,
comunicaciones  y  de almacenaje y en general, llevar a cabo cualquier comercio,
negocio,  industria,  trafico, empresa o actividad licita, sean o no similares o
relacionados  a  los  objetos antes mencionados. Queda entendido que la compañía
para  el  desarrollo  normal  de  su objeto social, según se destine en el punto
anterior,  podra  ejecutar  toda  clase  de actos o negocios juridicos civiles o
comerciales  que  sean  necesarios,  dar dinero en mutuo, adquirir o disponer de
bienes  muebles  o  inmuebles,  garantizar  obligaciones  propias, y en general,
ejecutar  los actos y celebrar todos los negocios que puedan ser necesarios o se
relacionen directamente con su objeto social.                                   
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
CAPITAL ASIGNADO: $100.000,00 (Dolares)                                         
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
                            

REVISORÍA FISCAL
                             
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante  Escritura  Pública    número  14.310    del
28/06/2022,  otorgado en Notaria 12 a. de Panama, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  24/08/2022  bajo  el número 431.618 del libro IX:                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Revisor Fiscal                                                                  
Arrieta Perez Eder Rafael                              CC 8747670               
Revisor Fiscal Suplente                                                         
Garay Arroyo Eliana Baneza                             CC 50922386              
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PODERES
                                 
                                                                                
Que  por  Escritura Pública número 25.430 del 21/10/2022, otorgada en la Notaria
12  a.  de  Panama,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15/12/2022 bajo el
número  7.101  del  libro 05, se otorga Poder General al señor LUIS CARLOS HERAS
MONTES,  identificado  con  cedula  de  ciudadania  N° 72.007.310 expedida en la
ciudad de Barranquilla, para actuar en nombre y representación de la sociedad en
cualquier  parte  del  mundo  y especialmente en la sucursal de la compañía en a
República  de Colombia, para que represente con absoluta amplitud a la sociedad,
para  que  use  y  ejercite  este poder con todas las facultades que al respecto
autorizó mediante Acta de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada el
veintiuno (21) de octubre del año dos mil veintidos (2022)                      
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Escritura  1.228    02/04/2012 Notaria 4 a. de Barran 53.790  26/04/2012 VI     
Escritura  2.472    03/07/2012 Notaria 4a. de Barranq 54.216  11/07/2012 VI     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 8299                                           
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
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C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015 y la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 8.469.788.064,00                              
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 8299                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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